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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS
CÉDULA DE INFORMACIÓN

ASIGNACIÓN DE CLAVE CATASTRAL.

T MITE QUE CONSISTE EN ASIGNAR UN C DIGO ALFA NUM RICO (CLAVE CATASTRAL) A LOS PREDIOS QUE NO EST N INSCRITOS EN EL PADR N CATASTRAL
Y SE ENCUENTRAN DENTRO DEL TERRITORIO MUNICIPAL. CONSIDERANDO Y RESPETANDO EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN EL QUE ESTÁN CIRCUNSCRITOS. UNA
VEZ INSCRITOS SE EXTIENDE LA MANIFESTACIÓN DE CLAVE Y VALOR CATASTRAL. QUE EMITE EL SISTEMA DE GESTIÓN CATASTRAL. EN DONDE APARECE LA CLAVE
CATASTRAL, LA SUPERFICIE DE TERRENO Y DE CONSTRUCCIÓN EN CASO DE TENER Y EL VALOR CATASTRAL. LA INSCRIPCIÓN CATASTRAL.

NO APLICARÁ LA ASIGNACIÓN PARA FRACCIONES DE PREDIOS ADQUIRIDAS POR JUICIO DE USUCAPIÓN, CONTRATO DE COMPRA-VENTA, CESIÓN, DONACIÓN,
SUCESIÓN TESTAMENTARIA O INTESTAMENTARIA, QUE PERTENEZCAN A UNO DE MAYOR SUPERFICIE QUE YA CUENTE CON REGISTRO CATASTRAL Y/O
INSCRIPCIÓN EN EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN TALES CASOS DEBERÁ TRAMITAR LA SUBDIVISIÓN O LOTIFICACIÓN ANTE
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.

SI, PARA VERIFICAR LA SUPERFICIE Y COLINDANCIAS DEL PREDIO QUE SE PRETENDE INSCRIBIR EN EL PADRÓN
CATASTRAL.

ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN IV, 36 PÁRRAFO PRIMERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
168 PÁRRAFO SEGUNDO, 169 FRACCIÓN IV, 17 1 FRACCIONES I Y 11, 175, 179 FRACCIÓN 1, 180 , 18 1, 182 , 182 BIS Y 183 DEL
CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 1, 5 FRACCIÓN 11, 19 , 24 , 25 , 26 Y 27 DEL REGLAMENTO DEL
TÍTULO QUINTO DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 5.40 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO
DEL ESTADO DE MÉXICO, POLÍTICAS GENERALES, ACGCOOI, ACGC004, ACGC006, ACGC007, ACGC0I0 , ACGC0l 1,
ACGC0l6 , ACCOOI, ACC003, ARA002, ARA004 DEL MANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

CUANDO UN PREDIO NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN CATASTRAL.

N/A

COPIA(I)

NO

X

ORIGINAL

SI

N/A

CÓDIGO ALFANUMÉRICO, DENOMINADO CLAVE CATASTRAL. (MANIFESTACIÓN DEL
VALOR CATASTRAL)

TODOS LOS DOCUMENTOS:

SOLICITUD POR ESCRITO O FORMATO ESTABLECIDO.

DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD (ESCRITURA PÚBLICA,
TRASLADO DE DOMINIO, CONTRATO DE COMPRA VENTA, SENTENCIA
DE LA AUTORIDAD JUDICIAL QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA). SI

COMPROBANTE DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, DEL AÑO
CORRIENTE (MANIFESTACIÓN CATASTRAL). SI

CROQUIS DE UBICACIÓN DEL PREDIO "CON MEDIDAS Y
COLINDANCIAS".

CROQUIS DE CONSTRUCCIÓN "CON MEDIDAS Y SUPERFICIES
CONSTRUCTIVAS", PLANO ARQUITECTÓNICO SI CUENTA CON EL.
FOTOGRAFÍAS DE LA CONSTRUCCIÓN.

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN YIO TERMINACIÓN DE OBRA EXPEDIDA
POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.

SI

SI

SI

SI

SI

SI

ART. 166 FRACCIÓN V, 17 1
FRACCIÓN VII DEL CÓDIGO
FINANCIERO DEL ESTADO DE
MÉXICO, 17 , 19 DEL REGLAMENTO
DEL TÍTULO QUINTO DEL
CÓDIGO FINANCIERO DEL
ESTADO DE MÉXICO Y
MUNICIPIOS, POLÍTICAS
GENERALES ACGC00I, ACGC007,
ACGC0l4 , LT00I, LT002, ARA002
DEL MANUAL CATASTRAL DEL
ESTADO DE MÉXICO.

SI SI
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IDENTIFICACIÓN OFIC IAL VIGENTE. DEL PROPIETARIO O POSEEDOR,
"CREDENCIAL DE ELECTOR, LICENCIA, PASAPORTE, CARTILLA MILITAR.

SI
CARTA PODER EN CASO DE QUE QUIEN REALICE EL TRÁMITE NO SEA
EL PROPIETARIO (CON IDENTIFICACIONES DE QUIEN RECIBE Y DE
QUIEN OTORGA EL PODER Y DOS TESTIGOS. SI

SI

SI

TODOS LOS DOCUMENTOS: ORIGINAL

SOLICITUD POR ESCRITO O FORMATO (S) ESTABLECIDO. SI

DOCUMENTO QUE ACREDITA LA PROPIEDAD (ESCRITURA PÚBLICA,
ACTA CONSTITUTIVA). SI

COMPROBANTE DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL CORRIENTE. SI

CROQUIS DE UBICACIÓN "CON MEDIDAS Y COLINDANCIAS". SI

CROQUIS DE CONSTRUCCIÓN CON MEDIDAS PLANO
ARQUITECTÓNICO SI CUENTA CON EL. FOTOGRAFÍAS DE LA
CONSTRUCCIÓN. SI

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Y/O TERMINACIÓN DE OBRA EXPEDIDA SI
POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.

COPIA(!)

NO

SI

SI

SI

SI

SI

ART. I66 FRACCIÓN V, 17 1
FRACCIÓN VII DEL CÓDIGO
FINANCIERO DEL ESTADO DE
MÉXICO, 17 , 19 DEL REGLAMENTO
DEL TÍTULO QUINTO DEL
CÓDIGO FINANCIERO DEL
ESTADO DE MÉXICO Y
MUNICIPIOS, POLÍTICAS

PODER NOTARIAL QUE LE OTORGUE LA PERSONA JURÍD ICO
COLECTIVA, AL QUE REALICE EL TRÁMITE. SI

SI

GENERALES ACGC00I, ACGC007,
ACGC0l4 , LT00I, LT002, ARA002
DEL MANUAL CATASTRAL DEL
ESTADO DE MÉXICO.

DOCUMENTO EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE FINANZAS.

TRÁMITE PRESENCIAL. EL CONTRIBUYENTE, DEBERÁ PRESENTARSE ENTE LAS OFICINAS DE CATASTRO MUNICIPAL,
REQUIRIENDO EL SERVICIO A TRAVÉS DE LOS FORMATOS AUTORIZADOS, EXHIBIENDO LA DOCUMENTACIÓN,

QUINCE (1 S) DÍAS HÁBILES, O CONFORME AL CALENDARIO DE LA DEPENDENCIA
,-----------------------ll
ARTICULO 166 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO
DE MÉXICO.
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1904 N/A
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SE REALIZAR UN LEVANTAMIENTO TOPOGR FICO DEL CUAL EL PROPIETARIO O POSEEDOR DEBER PAGAR LOS
DERECHOS ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS POR LA EJECUCIÓN DEL
SERVICIO.

RESPUESTA:

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN ELSERVICIO

INFORMACIÓN ADICIONAL

;PORQUE DEBO REGISTRAR MI PREDIO EN EL PADRÓN CATASTRAL/

PORQUE ES UNA OBLIGACIÓN Y DARLE CERTEZAJURfDICA A SU PATRIMONIO.

EL LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO TIENE ALGÚN COSTO/

SI, ES DE ACUERDO A LA SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO Y LA TARIFA ESTIPULADA EN EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE
MÉXICO Y MUNICIPIOS.

;PUEDO INSCRIBIR EN EL PADRÓN CATASTRAL, UNA FRACCIÓN DE UN PREDIO ADQUIRIDA POR JUICIO DE USUCAPIÓN QUE
FORMA PARTE DE UNO DE MAYOR SUPERFICIE?

NO, PARA EL CASO DE INSCRIPCIÓN DE FRACCIONES ADQUIRIDAS POR JUICIO DE USUCAPIÓN, EL SOLICITANTE DEBERÁ
PRESENTAR EL PLANO Y OFICIO DE AUTORIZACIÓN EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE MÉXICO

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK
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DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.
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